
 

 
AYUNTAMIENTO DE SERRATO 

NIF Q2900562F 

C/ Caminillo, Nº 1 

SERRATO C.P. 29471 

Málaga 
 Programa Activa-T Joven de Andalucía. 

El Programa Activa-T Joven está dirigido a promover el desarrollo de la empleabilidad de las personas jóvenes desempleadas, inscritas en el Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, en los municipios andaluces, mediante la adquisición de experiencia laboral relacionada con una ocupación concreta, a través de su contratación en proyectos 

impulsados por los ayuntamientos y entidades locales autónomas de Andalucía. 

Los destinatarios serán personas jóvenes desempleadas que tengan una edad comprendida entre los 18 y 29 años, ambos inclusive, que están inscritas como demandantes 

de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo y en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 El Ayuntamiento solicitó la participación en este programa y hemos recibido resolución de la Junta de Andalucía con la concesión de 6 contratos. Vamos a presentar en 

la oficina del Servicio Andaluz de Empleo en Ronda la oferta para la selección de trabajadores en las siguientes categorías: 

 

- 2 peones de Jardinería. (Código 95121019) 

- 4 barrenderos. (Código 94431016) 

  

 Las personas interesadas en participar en este Plan de Empleo tendrán que cumplir los siguientes requisitos: 

 

 1.  Estar inscritas como demandantes de empleo no ocupadas. 

 2. Que tengan una edad comprendida entre los 18 y 29 años, ambos inclusive y estar inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 

 Los contratos tendrán una duración de 6 meses y comenzarán de febrero a julio de 2026.  Los demás se irán iniciando según las necesidades de este Ayuntamiento. 

Comenzaremos con 1 peón de jardinería y 2 barrenderos. 

 

 El SAE seleccionará 2 candidatos para cada puesto y entrará el que ocupe el 1º lugar en la lista ya que será el que cumpla más requisitos de los establecidos 

en la Convocatoria del Programa. Para el puesto de peón de jardinería entrará el primero de la lista y para el puesto de barrendero entrarán los 2 primeros de la 

lista.  

  

NOTA: Según la información recibida desde la Delegación de Empleo de la Junta de Andalucía en Málaga, si no se pudieran cubrir los puestos con personal del 

municipio, el sondeo se haría a nivel de toda Andalucía. 

 

En Serrato a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
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https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf
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